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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Armenia, cuatro (4) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 
  

Revisada la demanda presentada por BEATRIZ EUGENIA DE LA TRINIDAD GONZÁLEZ 

OCAMPO a través de apoderado judicial en contra de la señora LUZ STELLA ARIAS GARCÍA, 

para iniciar proceso divisorio o venta de cosa común. El despacho inadmite la demanda 

objeto de estudio por lo siguiente:  

 

1. Indicará el valor catastral actualizado del inmueble y acreditará de dónde obtuvo ese 

valor 

2. Adicionará al acápite de hechos cómo la demandada BEATRIZ EUGENIA DE LA 

TRINIDAD GONZÁLEZ OCAMPO adquirió las 7/8 y aportará el título, pues para acreditar 

el dominio del comunero demandado se debe aportar título y modo. 

A lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito De Armenia,  

RESUELVE  

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda de proceso divisorio presentada por 

presentada por BEATRIZ EUGENIA DE LA TRINIDAD GONZÁLEZ en contra de LUZ STELLA 

ARIAS GARCÍA. 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para subsanar la 

demanda, so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al Dr. VÍCTOR MANUEL BOTERO GARCÍA en los 

términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 
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